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INICIATIVAS:
LIC. PSIC. ERIKA VANESSA RAMÍREZ JIMÉNEZ.

FEBRERO 2019

El día 13 de febrero del año 2019 la suscrita presente una Iniciativa junto con mis
compañeros Regidores:  Mtro. Milton Carlos Cárdenas Osorio, Dr. Oscar Jiménez Vargas y la C. Erika
Lizbeth Murillo Covarrubias.

Expongo que en relación a la problemática de contaminación, deterioro y mal estado en que
se encuentra la avenida circunvalación Juan Pablo II (conocido como Periférico), y por petición de la
ciudadanía, vecinos y comerciantes de dicho lugar, exhibimos la presente iniciativa:
Con fundamento en los artículos 40, 41, 42, 43, 44, 47, 48, 49 y 50 de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública del Estado de Jalisco, y demás relativos y aplicables del Reglamento Interno
del Gobierno Municipal de El Grullo, Jalisco exhibimos la presente iniciativa de punto de acuerdo
para:

a) Instruir a los responsables de los departamentos Servicios Municipales, Obras Públicas,
Ecología y Desarrollo Rural para que a la brevedad posible elaboren un plan de trabajo
integral que permita solucionar la problemática existente en la Avenida mencionada.

b) Exhortar a la Presidenta Municipal a que en base a sus facultades ejecutivas comparezca
ante las organizaciones cañeras y empresa de Ingenio Azucarero, gestione y solicite el
cambio de ruta de los camiones cañeros de la Av. Circunvalación   al periférico nuevo, ruta
preparatoria UDG-Camino al Aguacate.

La presente iniciativa fue turnada a los puntos a tratar en la Convocatoria de la Sesión Ordinaria
número 8, que se llevó a cabo en la fecha del 27 de febrero del presente año, a las 16:00 horas.

Misma Iniciativa que fue aprobada por el Pleno del Cabildo, quedando debidamente asentada
en su respectivo punto de Acuerdo.
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INICIATIVAS: 

LIC. PSIC. ERIKA VANESSA RAMÍREZ JIMÉNEZ. 

ABRIL 2019 

 

 

El día 26 de marzo del año 2019 la suscrita LIC. PSIC. ERIKA VANESSA RAMÍREZ JIMÉNEZ, 

junto con mi compañero de la Fracción partidaria PRI el MTRO. MILTON CARLOS CÁRDENAS 

OSORIO, presentamos la siguiente Iniciativa: REFORMA DE LOS ARTICULOS: 3, 5 Y 6 DEL 

REGLAMENTO INTERNO DE LAS SESIONES DE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE EL MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO.  

 

Con fundamento en la facultad otorgada en los artículos 37 fracción II, 40 fracción II, 41 

fracción II y III, 42, 43, 44, 49 y 50 de la Ley de Administración Pública del Estado de Jalisco; artículo 

12 del Reglamento Orgánico de El Ayuntamiento de El Grullo, Jalisco; y demás relativos y aplicables 

del Reglamento interno de Gobierno Municipal de El Grullo, Jalisco; presentamos la siguiente: 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 

 

 La propuesta de Reforma a los artículos que aquí se detallan surge de la importante 

necesidad de optimizar los tiempos en su máximo aprovechamiento para la revisión completa y 

análisis adecuado de toda la información que recibimos vía digital según lo estipulado debidamente 

en el acuerdo 30/2018 del Acta ordinaria número 4, de fecha 30 de noviembre del año 2018; mismo 

que señala omitir la lectura de documentos que se hayan circulado en vía digital previo a las sesiones 

ordinarias.  

Y toda vez que a la fecha se ha nos ha estado convocando y enviando dichos archivos digitales con 

un lapso de tiempo muy limitado e insuficiente para la revisión y análisis de los puntos a desahogar 

en las sesiones de Ayuntamiento Ordinarias, ahí radica la importancia de la iniciativa que nos ocupa. 

Aunado a ello, surge también la necesidad de incluir en el orden del día de las sesiones un 

apartado específico de Asuntos Varios, dado a la falta de espacio para brindar aportaciones, 

observaciones, notas informativas de carácter e importancia no solo para el pleno sino para la 

Ciudadanía, que nos observa a través de las transmisiones en vivo en cada sesión celebrada; acerca 

de puntos que pudieran surgir externos al orden día.  

 

Es por ello que exhibimos la siguiente INICIATIVA DE REFORMA DE LOS ARTICULOS 3, 5 Y 6 DEL 

REGLAMENTO INTERNO DE LAS SESIONES DE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE EL MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO; QUE A CONTINUACIÓN PRESENTAMOS: 

 

ARTICULO ACTUAL PRESENTADO PARA REFORMA: 

 

Artículo 3.- El Presidente Municipal podrá convocar a sesión del Ayuntamiento el día y hora que 

sus compromisos laborales se lo permitan y que, por lo tanto, considere oportuno para ello.   

  Dichas Sesiones serán Ordinarias, Extraordinarias y Solemnes.   

I. Serán sesiones ordinarias, por regla general, todas las sesiones del Ayuntamiento;  
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II. Serán sesiones extraordinarias las que se celebren para tratar asuntos urgentes 

relacionados con la atención de los servicios públicos indispensables para la población, aquellas que 

se efectúen para elegir al Presidente Municipal en los casos previstos en la ley de gobierno y la 

administración pública municipal, así como las que sea necesario llevar a cabo para tratar un punto 

único en el orden de el día que a criterio de el Presidente  Municipal tenga el carácter de urgente; y  

III. Serán sesiones solemnes las que determine el Ayuntamiento para la 

conmemoración de aniversarios históricos, aquellas en que concurran representantes de los 

poderes de la Federación o del Estado, o personalidades distinguidas de los Estados de la República 

u otros países, o aquellas que a criterio de el Ayuntamiento se requieran para dar realce a un acto 

o hecho de trascendencia para el Municipio.   

 

DE APROBARSE LA PROPUESTA DE REFORMA EL ARTÍCULO QUEDARIA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

 Artículo 3.- El Presidente Municipal podrá convocar a sesión del Ayuntamiento el día y hora que 

sus compromisos laborales se lo permitan y que por lo tanto, considere oportuno para ello.   

Estipulando estrictamente que para el desahogo de las Sesiones Ordinarias y Solemnes: se 

procederá a convocar con un mínimo de 48 horas de anticipación.  

Estipulando estrictamente que para el desahogo de las Sesiones Extraordinarias: se procederá a 

convocar con un mínimo de 24 horas de anticipación.  

  Dichas Sesiones serán Ordinarias, Extraordinarias y Solemnes.   

I. Serán sesiones ordinarias, por regla general, todas las sesiones del Ayuntamiento;  

II. Serán sesiones extraordinarias las que se celebren para tratar asuntos urgentes relacionados 

con la atención de los servicios públicos indispensables para la población, aquellas que se 

efectúen para elegir al Presidente Municipal en los casos previstos en la ley de gobierno y la 

administración pública municipal, así como las que sea necesario llevar a cabo para tratar un 

punto único en el orden de el día que a criterio de el Presidente Municipal tenga el carácter de 

urgente; y  

III. Serán sesiones solemnes las que determine el Ayuntamiento para la conmemoración de 

aniversarios históricos, aquellas en que concurran representantes de los poderes de la 

Federación o del Estado, o personalidades distinguidas de los Estados de la República u otros 

países, o aquellas que a criterio de el Ayuntamiento se requieran para dar realce a un acto o 

hecho de trascendencia para el Municipio.   

 

A continuación, se propone la reforma al siguiente artículo del mismo Reglamento en cuestión: 

 

 

ARTICULO ACTUAL PRESENTADO PARA REFORMA: 

Artículo 5.- En todas las Sesiones se tratará el Orden del Día propuesto por el C. Presidente 

Municipal con la aprobación de la mayoría simple de los miembros presentes del Ayuntamiento.  

DE APROBARSE LA PROPUESTA DE REFORMA EL ARTÍCULO QUEDARIA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Artículo 5.- En todas las Sesiones se tratará el Orden del Día propuesto por el C. Presidente 

Municipal con la aprobación de la mayoría simple de los miembros presentes del Ayuntamiento.  
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Incluyendo necesariamente en el orden del día de las Convocatorias el punto a tratar de: 

Asuntos Varios. 

En apego estricto a lo citado en los artículos 13 y 15 del Apartado de las Discusiones del Reglamento 

materia que nos ocupa. Que establece el registro del listado y el tiempo definido para la 

participación de cada orador; en apego al buen orden y agotamiento del punto. 

 Por último, se propone la reforma al siguiente artículo del mismo Reglamento. 

ARTICULO ACTUAL PRESENTADO PARA REFORMA: 

Artículo 6.- Para que un asunto entre a sesión del Ayuntamiento, tendrá que ser previamente 

revisado por la “Comisión de Revisión de Asuntos Materia del Ayuntamiento” que estará integrada 

por tres miembros del Ayuntamiento electos por mayoría simple de el mismo, la cual revisará todos 

aquellos asuntos o escritos que hayan sido presentados con 24 horas de anticipación en la Secretaría 

del Ayuntamiento, y una vez analizados, dictaminará con apego a los artículos 37 y 38 de la Ley de 

Gobierno y la Administración Pública Municipal si dichos asuntos son competencia de el 

Ayuntamiento. De ser así los turnará para ser atendidos en sesión del mismo y en caso contrario, a 

la dependencia municipal, estatal o federal que corresponda.   

 Los asuntos que entren a Sesión serán turnados a la Comisión que corresponda para su estudio y 

dictamen.  

 

DE APROBARSE LA PROPUESTA DE REFORMA EL ARTÍCULO QUEDARIA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Artículo 6.- Para que un asunto entre a sesión del Ayuntamiento, tendrá que ser previamente 

revisado por la “Comisión de Revisión de Asuntos Materia del Ayuntamiento” que estará integrada 

por un representante de cada partido político del Ayuntamiento electos por mayoría simple de el 

mismo, la cual revisará todos aquellos asuntos o escritos que hayan sido presentados con 24 horas 

de anticipación en la Secretaría del Ayuntamiento, y una vez analizados, dictaminará con apego a 

los artículos 37 y 38 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal si dichos asuntos 

son competencia de el Ayuntamiento. De ser así los turnará para ser atendidos en sesión del mismo 

y en caso contrario, a la dependencia municipal, estatal o federal que corresponda.   

 Los asuntos que entren a Sesión serán turnados a la Comisión que corresponda para su estudio y 

dictamen.  

 

  

La presente Iniciativa de reforma tiene como finalidad atender las necesidades que han 

surgido en los integrantes del pleno; logrando buscar una mayor democracia, optimización y un 

aporte importante en el desarrollo de las sesiones.  

 

 Se adjuntó 11 tantos de la presente Iniciativa para que se haga llegar a cada regidor para los 

efectos legales que a su derecho corresponde.  
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La presente iniciativa fue presentada en primera instancia ante la Comisión de Revisión del 

Reglamento Interno de Sesiones de este H. Ayuntamiento, la cual presido, y que está debidamente 

integrada por todos los Regidores; y dicha comisión resolvió el día 26 de marzo del presente año 

mediante Dictamen aprobar legalmente la Iniciativa por mayoría, quedando asentado bajo número 

de acuerdo: 01/2019. 

 

Acto seguido el dictamen en cuestión fue turnado a los puntos a tratar en la Convocatoria de la 

Sesión Ordinaria número 11, que se llevó a cabo en la fecha del 15 de abril del presente año, a las 

11:00 horas. Misma Iniciativa que fue aprobada por el Pleno del Cabildo por mayoría calificada, 

quedando debidamente asentada con el número de Acuerdo: 87/2019. 

 

Quedando asentado en dicha Acta de Cabildo que se le exhorta al Secretario General de este H. 

Ayuntamiento a girar los oficios correspondientes para instruir a las dependencias responsables, 

para que realicen todas las formalidades necesarias, e incorporen las reformas aprobadas al 

reglamento en vía físico y digital; así como su publicación oficial en los medios acostumbrados. Así 

como notificar al Departamento de Transparencia, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

De igual manera se le instruye al Secretario General para conducirse en apego y girar las futuras 

convocatorias acatando las nuevas reformas ya expuestas, que entran en vigor inmediato a su 

aprobación en cabildo.  

 

Se adjuntó a la Iniciativa que nos ocupa 11 tantos para los Regidores.  

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

“2019, Año de la Igualdad de Género en Jalisco”. 

EL GRULLO, JALISCO;  ABRIL  2019. 

 

 

 

LIC. EN PSIC. ERIKA VANESSA RAMÍREZ JIMÉNEZ 

REGIDORA PROPIETARIA 
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